
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, veintidós de julio de dos mil veintiuno. 

Rad. 2019-445 

 

En conocimiento del ejecutante la anterior solicitud de terminación  del 

proceso por pago. 

Se le advierte a la peticionaria que su solicitud no procede en razón a 

que no es parte en el proceso. No obstante si la misma es coadyuvada 

por la entidad ejecutante se le dará trámite. 

 

NOTIFIQUESE 
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Gina Bibian Rodríguez Dulcey <gbibianrd@gmail.com>
Mié 21/07/2021 21:15
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
SOPORTES PAGOS.pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
J08CMPALIBA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
Ibagué. 

RAD 730011400300820190044500 

DTE: BANCO BBVA BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A NIT 860.003.020-1

DDO: GINA BIBIAN RODRIGUEZ DULCEY

Asunto: Solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación.

GINA BIBIAN RODRIGUEZ DULCEY mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadania No. 52.362.083 de Bogotá en calidad de propietaria del
inmueble que es objeto del proceso de la referencia, mediante el presente escrito, me permito solicitar al despacho se sirva ordenar la terminación del
proceso y se oficie el levantamiento de las medidas a la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de Ibagué, en razón a que ya realicé el
pago total de la obligación según el valor reflejado en el acuerdo de pago con la entidad AECSA, encargada de la recuperación de cartera del banco
BBVA, documento que se anexa con las constancias de pago.

Cordialmente

GINA BIBIAN RODRIGUEZ DULCEY 
CELULAR 3184096135 
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